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AUTO N. 00973

“POR EL CUAL SE ORDENA EL INICIO DE UN PROCESO SANCIONATORIO 
AMBIENTAL Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES”

LA DIRECCION DE CONTROL AMBIENTAL DE LA SECRETARIA DISTRITAL 
DE AMBIENTE

En uso de las facultades legales conferidas por la Ley 99 de 1993, con fundamento en la Ley 
1333 de 2009, en concordancia con el Acuerdo 257 del 30 de noviembre de 2006, el Decreto 
Distrital 109 del 16 de marzo de 2009 modificado por el Decreto 175 de 2009 y en especial, las 
delegadas por la Resolución 01865 del 6 de julio de 2021, modificada por la Resolución 00046 
de 2022 de la Secretaría Distrital de Ambiente y,

CONSIDERANDO
I. ANTECEDENTES

Que mediante el radicado 2022ER265137 del 13 de octubre de 2022, la Subdirección de Control 
Ambiental al Sector Público, recibió queja anónima solicitando visita técnica a la Reserva Distrital 
de Humedal Capellanía en el predio ubicado en la Carrera 90 #23J – 25.

Que profesionales de la Subdirección de Control Ambiental al Sector Público de la Secretaria 
Distrital de Ambiente, en cumplimiento de sus funciones de control, seguimiento y vigilancia, 
realizaron una visita técnica el día 25 de octubre de 2022, a la Reserva Distrital de Humedal 
Capellanía en el predio ubicado en la Carrera 90 #23J – 25, del barrio Rincón Santo de la localidad 
de Fontibón en la ciudad de Bogotá D.C, propiedad de la sociedad BIENES Y COMERCIO S.A, 
identificada con NIT 830113608-4.

II. CONSIDERACIONES TÉCNICAS

Que como consecuencia de la visita técnica realizada el 25 de octubre de 2022, la Subdirección 
de Control Ambiental al Sector Público de esta Secretaría, emitió el Concepto Técnico No. 
00556 del 27 de enero 2023, mismo que señala, en algunos de sus apartes, lo siguiente:

           “(…)

3.1. Ubicación del predio
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El predio se encuentra ubicado en la Carrera 90 #23J – 25, barrio Rincón Santo, localidad de 
Fontibón, UPZ Castilla, dentro del área declarada por el decreto 555 del 2021 para el elemento de 
la Estructura Ecológica Principal – EEP Reserva Distrital de Humedal – RDH Capellanía, cómo se 
evidencia en el siguiente mapa cartográfico.

Plano No. 1. Ubicación geográfica del predio.

Fuente: Visor Geográfico Ambiental, 2022.

3.2. Información catastral del predio

El predio identificado producto del proceso de control y seguimiento realizado el 25 de octubre de 
2022 a la RDH Capellanía cuenta con la siguiente información catastral:

Tabla No.2. Datos catastrales.
CHIP

ASOCIADO
DIRECCIÓN SECTOR

CATASTRAL
MATRÍCULA
INMOBILIARIA

PROPIETARIO

AAA0167UYL
W

CR 90 23J 25 006405 24 01 050C01535473 BIENES Y 
COMERCIO S.A

Fuente: SCASP – SIG, 2022.

(…)

4.1. Afectaciones en la RDH Capellanía según los usos del suelo.
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Tabla 5. Afectaciones identificadas y normatividad incumplida. SCASP, 2022.
Situación evidenciada Impactos 

Ambientales
Negativos

Norma
Asociada

En el proceso de control y seguimiento realizado 
el día 25 de octubre de 2022, se evidenció 
construcción de infraestructura (caseta) y 
endurecimiento de zonas verdes, en un área 
aproximada de 13.08 m2, sin el debido permiso 
incumpliendo con la normatividad asociada para 
el sistema de áreas protegidas del distrito y el uso 
permitido para estas:

 Decreto 1076 de 2015, sección 12, 
artículo 2.2.1.4.12.1

 Decreto 555 de 2021. Artículo 56

Por otra parte, en cuanto al endurecimiento 
realizado en zonas blandas, este no fue 
compensado, incumpliendo con el decreto 383 de 
2018, artículo 20, numeral k.

Posible afectación a 
la
salud, recurso hídrico, 
suelo, flora y fauna, a 
causa del 
endurecimiento por la 
construcción de 
infraestructura 
habitacional (Caseta), 
en el área declarada 
para la Reserva 
Distrital de Humedal
Capellanía.

Decreto 1076 de 
2015, capítulo 4, 
sección 12, artículo
2.2.1.4.12.1

Decreto 383 de 
2018, artículo 20, 
numeral k.

Decreto 555 de 
2021. Artículo 55 y 
56.

4.2. Identificación de bienes de protección

En la tabla No. 6, se identifican las posibles afectaciones a los medios bióticos y abióticos, como 
producto de las actividades desarrolladas sobre la Reserva Distrital de Humedal Capellanía:

Tabla No. 6. Bienes de protección.
Sistema Subsistema Componente Posibles afectaciones

Medio
Abiótico

Suelo Suelo y
subsuelo

 Endurecimiento del suelo
 Aumento de la erosión en el área
 Cambio en los usos del suelo nativo
 Pérdida de hábitats edáficos e hídricos
 Modificaciones en la dinámica hídrica
 Cambios estructurales y funcionales del 

suelo
Medio

Perceptual
Unidades del
paisaje

 Cambio en la composición del entorno 
natural del paisaje del área.

Medio
Biótico

Flora y 
Fauna

Fauna  Disminución de la población de la flora, 
fauna y pérdida de hábitats para las 
especies.

Fuente: Construcción propia, SCASP, 2022.

(…)”
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III. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

1. De los Fundamentos Constitucionales

Que de acuerdo con lo establecido en el artículo 8° de la Constitución Política de Colombia es 
obligación, a cargo del Estado colombiano y de los particulares, proteger las riquezas culturales 
y naturales de la Nación.

Que el régimen sancionador, encuentra fundamento constitucional en el artículo 29 de la 
Constitución Política, que dispone la aplicación a toda clase de actuaciones administrativas, del 
debido proceso, en virtud del cual, “Nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes preexistentes 
al acto que se le imputa, ante juez o tribunal competente y con observancia de la plenitud de las 
formas propias de cada juicio”, y el desarrollo de la función administrativa conforme a los 
principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad.

Que por su parte, el artículo 79 de la Carta Política consagra el derecho de las personas a gozar 
de un ambiente sano y el deber del Estado de proteger la diversidad y la integridad del ambiente, 
conservar las áreas de especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de 
estos fines.

A su vez, el artículo 80 de la misma Carta establece que el Estado planificará el manejo y 
aprovechamiento de los recursos naturales renovables, para garantizar su desarrollo sostenible, 
así como su conservación, restauración o sustitución. También ordena que el Estado colombiano 
deberá prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental, imponer las sanciones legales a 
que haya lugar y exigir la reparación de los daños causados.

2. Del Procedimiento – Ley 1333 de 2009 y demás disposiciones

Que el procedimiento sancionatorio ambiental en Colombia se encuentra regulado en la Ley 1333 
del 21 de julio de 2009.

Así, el artículo 1° de la citada Ley, establece: 

“(…) ARTÍCULO 1o. TITULARIDAD DE LA POTESTAD SANCIONATORIA EN MATERIA 
AMBIENTAL. El Estado es el titular de la potestad sancionatoria en materia ambiental y la ejerce sin 
perjuicio de las competencias legales de otras autoridades a través del Ministerio de Ambiente, 
Vivienda y Desarrollo Territorial, las Corporaciones Autónomas Regionales, las de Desarrollo 
Sostenible, las Unidades Ambientales de los grandes centros urbanos a que se refiere el 
artículo 66 de la Ley 99 de 1993, los establecimientos públicos ambientales a que se refiere el 
artículo 13 de la Ley 768 de 2002 y la Unidad Administrativa Especial del Sistema de Parques 
Nacionales Naturales, Uaespnn, de conformidad con las competencias establecidas por la ley y los 
reglamentos”. (Subrayas y negrillas insertadas). 
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Que la Ley 1333 de 2009, señala en su artículo 3°, que son aplicables al procedimiento 
sancionatorio ambiental, los principios constitucionales y legales que rigen las actuaciones 
administrativas y los principios ambientales prescritos en el artículo 1° de la Ley 99 de 1993.

Que a su vez el artículo 5° ibídem, establece que se considera infracción en materia ambiental 
toda acción u omisión que constituya violación a las disposiciones ambientales vigentes y a las 
contenidas en los actos administrativos emanados de la autoridad ambiental competente; de 
igual manera, constituye infracción ambiental la comisión de daño al medio ambiente. 

Que a su vez los artículos 18 y 19 de la norma de la norma en mención, establecen:

“(…) Artículo 18. Iniciación del procedimiento sancionatorio. El procedimiento sancionatorio se 
adelantará de oficio, a petición de parte o como consecuencia de haberse impuesto una medida 
preventiva mediante acto administrativo motivado, que se notificará personalmente conforme a lo 
dispuesto en el Código Contencioso Administrativo, el cual dispondrá el inicio del procedimiento 
sancionatorio para verificar los hechos u omisiones constitutivas de infracción a las normas 
ambientales. En casos de flagrancia o confesión se procederá a recibir descargos.

Artículo 19. Notificaciones. En las actuaciones sancionatorias ambientales las notificaciones se 
surtirán en los términos del Código Contencioso Administrativo”.

De igual manera, la multicitada Ley 1333 de 2009, en su artículo 20° establece:

“ARTÍCULO 20. INTERVENCIONES. Iniciado el procedimiento sancionatorio, cualquier persona 
podrá intervenir para aportar pruebas o auxiliar al funcionario competente cuando sea procedente 
en los términos de los artículos 69 y 70 de la Ley 99 de 1993. Se contará con el apoyo de las 
autoridades de policía y de las entidades que ejerzan funciones de control y vigilancia ambiental”

De otro lado, el artículo 22° de la citada Ley 1333, dispone que para determinar con certeza los 
hechos constitutivos de infracción y completar los elementos probatorios, la autoridad ambiental 
competente podrá realizar todo tipo de diligencias administrativas, tales como visitas técnicas, 
toma de muestras, exámenes de laboratorio, mediciones, caracterizaciones, etc.

Que así mismo, el artículo 56 de la Ley 1333 de 2009 indica “(…) Las autoridades que adelanten 
procesos sancionatorios ambientales deberán comunicar a los Procuradores Judiciales 
Ambientales y Agrarios los autos de apertura y terminación de los procesos sancionatorios 
ambientales.”

Que en lo atinente a principios, la Ley 1437 de 2011 consagra en su artículo 3° que:

“(…) todas las autoridades deberán interpretar y aplicar las disposiciones que regulan las actuaciones y 
procedimientos administrativos a la luz de los principios consagrados en la Constitución Política, en la 
Parte Primera de este Código y en las leyes especiales.
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Las actuaciones administrativas se desarrollarán, especialmente, con arreglo a los principios del debido 
proceso, igualdad, imparcialidad, buena fe, moralidad, participación, responsabilidad, transparencia, 
publicidad, coordinación, eficacia, economía y celeridad (…)”

Visto así los marcos normativos que desarrollan la presente etapa del proceso sancionatorio 
ambiental, el presente asunto se resolverá de la siguiente manera:

IV. CONSIDERACIONES DE LA SECRETARÍA

DEL CASO EN CONCRETO

Conforme a lo anterior y de acuerdo con lo indicado en el Concepto Técnico No. 00556 del 27 
de enero 2023, en el cual se advierte eventos constitutivos de infracción ambiental materializados 
en presuntos incumplimientos a la normatividad ambiental; así:

Decreto 1076 de 2015 “Por medio del cual se expide el decreto Único Reglamentario del Sector 
Ambiente y Desarrollo Sostenible” modificado por el Decreto 1468 de 2018 “Por el cual se 
adiciona una sección al Decreto 1076 de 2015, con el fin de designar al Complejo de Humedales 
Urbanos del Distrito Capital de Bogotá para ser incluido en la lista de Humedales de Importancia 
Internacional Ramsar, en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 357 de 1997” 

“(...)

Artículo 1°. Objeto. Adiciónese al Libro 2, Parte 2, Título 1, Capítulo 4 del Decreto 1076 de 2015, 
una nueva sección, así:

 
SECCIÓN 12

 
Humedales Urbanos del Distrito Capital de Bogotá

ARTÍCULO 2.2.1.4.12.1. Designación. Designar al Complejo de Humedales Urbanos del Distrito 
Capital de Bogotá para ser incluido en la Lista de Humedales de Importancia Internacional, 
compuesto por los siguientes once (11) humedales: 1. Humedal de Tibanica, 2. Humedal de La 
Vaca Norte, 3. Humedal del Burro, .4. Humedal el Tunjo, 5. Humedal de Capellanía o La Cofradía, 
6. Humedal de Santa María del Lago, 7. Humedal de Córdoba y Niza, 8. Humedal de Jabeque, 9. 
Humedal de Juan Amarillo o Tibabuyes, 10. Humedal de La Conejera y 11. Humedales de Torca y 
Guaymaral, que en su conjunto cuentan con un área de 667,38 hectáreas aproximadamente, de 
acuerdo con el mapa del anexo 1 y las coordenadas del anexo 2, que hacen parte integral de la 
presente sección.

PARÁGRAFO 1. El sistema de coordenadas está referido al datum oficial de Colombia MAGNA-
SIRGAS, proyectado origen Bogotá, definido por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC).

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?dt=S&i=62511#L.2.P.2.T.1.C.4.S.12
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PARÁGRAFO 2. El mapa anexo hace parte integral de la presente sección y refleja la 
materialización cartográfica del polígono anteriormente descrito, así como las coordenadas 
relacionadas identifican los puntos de referencia.

PARÁGRAFO 3. La cartografía oficial se adopta en formato shape file la cual se encontrará 
disponible para su descarga en la página Web del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible.

PARÁGRAFO 4. Los límites establecidos en la presente sección podrán ser modificados con base 
en estudios técnicos y de acuerdo con los lineamientos establecidos por la Convención Ramsar.

ARTÍCULO 2.2.1.4.12.2. Régimen aplicable. El manejo y gestión del complejo de humedales 
designado en el artículo precedente, debido a su Importancia Internacional, se regirá de acuerdo 
con los lineamientos y directrices emanados por la Convención Ramsar, el parágrafo del artículo 
172 de la Ley 1753 de 2015 y las Resoluciones 157 de 2004, 196 de 2006, y 1128 de 2006, así 
como por la normativa vigente, y/o la que modifique o sustituya el Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible en materia ambiental, para estos ecosistemas estratégicos, sin perjuicio de 
las directrices y lineamientos que el Distrito Capital haya emitido o emita para el manejo de estos 
humedales, siempre y cuando las mismas no sean incompatibles con el régimen de protección 
asignado.

ARTÍCULO 2.2.1.4.12.3. Plan de manejo ambiental. La autoridad ambiental, estará a cargo de la 
expedición y cumplimiento del Plan de Manejo Ambiental del Complejo de Humedales Urbanos de 
Bogotá designado en la presente sección, tomando como base los planes de manejo ambiental de 
los Humedales Urbanos del Distrito Capital de Bogotá, actuales o los que los actualicen o 
modifiquen, formulados y aprobados por la respectiva autoridad ambiental, acordes a la normativa 
señalada en el artículo 2.2.1.4.12.2 de la presente sección.

Subrayado fuera del texto.

(…)”

Decreto 383 de 2018 “Por medio del cual se modifica y adiciona el Decreto Distrital 531 de 2010, 
y se toman otras determinaciones”

“(…)

Artículo 7°. Modifícase el artículo 20° del Decreto Distrital 531 de 2010, el cual quedará así:

(…)

k)  El endurecimiento del espacio público por efecto de obras de origen privado debe compensar 
la misma magnitud del área endurecida, en área efectiva de cesión incorporada a las cesiones que 
debe entregar al Distrito.

(…)”

Decreto 555 de 2021 "Por el cual se adopta la revisión general del Plan de Ordenamiento 
Territorial de Bogotá D.C."
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(…)

Artículo 55. Reservas Distritales de Humedal. Áreas definidas geográficamente que, por su 
funcionalidad ecosistémica, aportan a la conservación del hábitat de especies y poblaciones. Estas 
áreas se constituyen como una unidad ecológica de manejo, compuesta por la franja acuática, 
litoral y terrestre. Estas áreas serán reconocidas como sistemas socioecológicos.

Dentro de las reservas distritales de humedal se incorporan aquellas designadas como sitios de 
importancia internacional Ramsar, los humedales declarados previamente bajo la denominación de 
Parque Ecológico de Humedal, las realinderaciones contenidas en el presente Plan y dos nuevas 
áreas que se identifican en el Mapa CG-3.2.3 “Zonas de conservación”, las cuales se enuncian a 
continuación:

n.° NOMBRE PLAN DE MANEJO AMBIENTAL - PMA Y DELIMITACIÓN

(…)

6 Humedal de Capellanía 
o La Cofradía

PMA adoptado por Resolución SDA n.° 7474 de 2009 o la 
norma que la modifique o sustituya.

(…)

Parágrafo. La Secretaría Distrital de Ambiente o la Comisión Conjunta definida por la Resolución 
Conjunta CAR – SDA 3712 de 2011 o la norma que la modifique o sustituya, adoptarán o 
actualizarán los Planes de Manejo Ambiental de la Reservas Distritales de Humedal en el marco 
de sus competencias.

Artículo 56. Régimen de usos de las Reservas Distritales de Humedal. El régimen de usos de 
las Reservas Distritales de Humedal es el siguiente:

Usos 
principales

Usos 
compatibles

Usos condicionados Usos 
prohibidos

Conservación
Restauración: 
Restauración
De ecosistemas,
recuperación de 
ecosistemas y 
rehabilitación de 
ecosistemas.

Conocimiento: 
Educación
ambiental, 
investigación y
monitoreo

Restauración: Medidas estructurales 
de reducción del riesgo y obras para 
el mantenimiento, adaptación y 
recuperación de las funciones 
ecosistémicas – caudales.
Sostenible: Viverismo, ecoturismo y 
actividad de contemplación, 
observación y conservación.

Todas las 
actividades que 
no se 
encuentran en 
los usos 
principales o 
condicionados.

En todo caso, se prohíbe el endurecimiento en las Reservas Distritales de Humedal para el 
desarrollo de los usos principales, compatibles y condicionados.

Parágrafo 1. El régimen de usos, administración y manejo de la Reservas Distritales de Humedal 
es el establecido en los planes de manejo ambiental adoptados por la autoridad ambiental. Para 
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las Reservas Distritales de Humedal que no cuenten con plan de manejo ambiental adoptado, se 
aplicará lo dispuesto en el presente artículo, hasta tanto se expidan dichos Planes por la autoridad 
ambiental competente.

Parágrafo 2. La Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá y la Secretaría Distrital de 
Ambiente en el marco de sus competencias realizarán los estudios y acciones necesarias para la 
recuperación hidráulica y sanitaria, la restauración ecológica, así como el mantenimiento de las 
franjas terrestres y acuáticas, la adquisición predial y los proyectos permitidos de acuerdo con los 
usos establecidos en los Planes de Manejo Ambiental y en el presente artículo, según aplique. 
Igualmente, todas las intervenciones seguirán las directrices de la autoridad ambiental competente.

Parágrafo 3. Cuando se requiera el desarrollo de proyectos, obras o actividades de la malla vial 
arterial en el suelo urbano en áreas que tengan superposición con áreas de las Reservas Distritales 
de Humedal, sin perjuicio del cumplimiento de los trámites y requisitos ambientales a que haya 
lugar según la normativa ambiental vigente, la entidad responsable de llevarlos a cabo deberá 
estructurar e implementar un proyecto que cumpla los siguientes criterios:

1. Las obras o actividades se llevarán a cabo sin adelantar rellenos o retiro de suelo para conformar 
la estructura del pavimento o rampas de acceso sobre la ronda hídrica y la zona en la que 
permanece o fluctúa el nivel de agua o que se anega temporalmente. Se deberá elevar el eje 
vertical de la vía en una estructura tipo viaducto y adelantar el proceso constructivo sin intervenir 
la ronda hídrica y la zona en la que fluctúa el nivel de agua o que se anega temporalmente, salvo 
cuando se requieran apoyos estructurales puntuales. 

Todo proyecto que conforme una estructura tipo viaducto deberá:

a. Garantizar la conectividad ecológica e hidráulica en el humedal y con sus afluentes y el caudal 
ecológico.

b. En caso de que la obra impacte la conectividad hidráulica del humedal, esta debe incluir estudios 
de detalle, diseños, presupuesto, cantidades de obra y estructuración financiera del proyecto de 
conectividad hidráulica en el humedal. El responsable de la obra o actividad de la malla vial arterial 
deberá ejecutar las obras que garanticen la conectividad hidráulica del humedal.

c. Como medidas de compensación, el proyecto debe: i) mejorar la conectividad hidráulica del 
humedal con sus afluentes y el caudal ambiental y/o ecológico con un caudal igual o mayor al 
existente; ii) generar procesos de restauración ecológica en un área equivalente al área de la 
afectación dentro de la delimitación del humedal o en un ecosistema equivalente. Estas acciones 
de restauración deberán realizarse en el marco de los planes de manejo, en articulación con la 
Autoridad Ambiental al interior de la Reserva Distrital de Humedal que se vea afectada por el 
proyecto y; iii) generar y mejorar espacios de educación ambiental.

Las medidas de compensación sobre restauración ecológica deberán realizarse durante la 
ejecución del proyecto, obra o actividad y deberán mantenerse por lo menos seis (6) meses 
después de terminadas las obras. La supervisión de estas medidas corresponde a la Secretaría 
Distrital de Ambiente y al Jardín Botánico de Bogotá en el marco de sus competencias.

d. El responsable de la obra o actividad de la malla vial arterial liderará y garantizará espacios de 
participación en coordinación con la autoridad ambiental competente.
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2. Las medidas de compensación deberán estar orientadas a la recuperación de la conectividad 
ecológica y funcional del ecosistema en pérdida en el marco de la resiliencia, mitigación y 
adaptación ante los efectos del cambio climático, sin perjuicio de las obligaciones resultantes de la 
obtención de permisos, trámites y/o autorizaciones en el marco de la normatividad ambiental 
vigente.

(…)”

Así pues, dentro del Concepto Técnico No. 00556 del 27 de enero 2023, se evidencia un 
presunto incumplimiento de las normas anteriormente citadas por parte de la sociedad BIENES 
Y COMERCIO S.A, identificada con NIT 830113608-4, por el endurecimiento de zonas verdes 
con la construcción de infraestructura habitacional (Caseta), en un área aproximada de 13.08 m2, 
declarada como Reserva Distrital de Humedal Capellanía, sin el debido permiso ambiental y por 
no compensar el endurecimiento realizado en zonas blandas. 

Que, en ese orden, no se considera necesario hacer uso de la etapa de indagación preliminar 
prevista en el artículo 17 de la Ley 1333 de 2009, toda vez que la información que tiene a 
disposición la autoridad ambiental permite establecer la existencia de una conducta 
presuntamente constitutiva de infracción ambiental y por tanto el mérito suficiente para dar inicio 
al procedimiento sancionatorio ambiental a través del auto de apertura de investigación.

Que, así las cosas, atendiendo lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley 1333 de 2009, la Dirección 
de Control Ambiental de la Secretaría Distrital de Ambiente dispondrá iniciar procedimiento 
administrativo sancionatorio de carácter ambiental en contra de la sociedad BIENES Y 
COMERCIO S.A, identificada con NIT 830113608-4; con el fin de verificar los hechos u omisiones 
presuntamente constitutivos de infracción ambiental, contenidos en el precitado Concepto 
Técnico.

V. COMPETENCIA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE AMBIENTE

Que, el Decreto 109 de 16 de marzo de 2009 "Por el cual se modifica la estructura de la Secretaría 
Distrital de Ambiente y se dictan otras disposiciones" expedido por la Alcaldía Mayor de Bogotá 
D.C., modificado por el Decreto 175 del 4 de mayo de 2009, estableció la nueva estructura 
organizacional de la Secretaría Distrital de Ambiente, determinó las funciones de sus 
dependencias y dictó otras disposiciones.

Que, en lo relacionado al derecho sancionador ambiental, la Ley 1333 del 21 de julio de 2009, 
otorgó la potestad sancionatoria en materia ambiental, a través de las Unidades Ambientales de 
los grandes centros urbanos a que se refiere el artículo 66 de la Ley 99 de 1993 y demás 
autoridades ambientales, de conformidad con las competencias establecidas por la ley y los 
reglamentos.
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Que, en virtud del numeral 1° del artículo 2° de la Resolución 01865 del 6 de julio de 2021, 
modificada por la Resolución 00046 de 2022 de la Secretaría Distrital de Ambiente, se delegó a 
la Dirección de Control Ambiental, entre otras, la siguiente:

“1. Expedir los actos administrativos de trámite y definitivos relacionados con los procesos 
sancionatorios de competencia de la Secretaría Distrital de Ambiente.”

En mérito de lo expuesto, la Dirección de Control Ambiental;

DISPONE

ARTÍCULO PRIMERO. - Iniciar procedimiento administrativo sancionatorio de carácter ambiental 
en los términos del artículo 18 de la Ley 1333 de 2009, en contra de la sociedad BIENES Y 
COMERCIO S.A, identificada con NIT 830113608-4; con el fin de verificar los hechos u 
omisiones constitutivas de infracción a las normas ambientales, atendiendo lo señalado en la 
parte motiva del presente Acto Administrativo.

ARTÍCULO SEGUNDO. - Realizar de oficio todo tipo de diligencias y actuaciones 
administrativas qué se estimen necesarias y pertinentes en los términos del artículo 22 de la Ley 
1333 del 21 de julio de 2009, si hubiere lugar a ello, en orden a determinar con certeza los hechos 
constitutivos de infracción y completar los elementos probatorios.

ARTÍCULO TERCERO. - Notificar el contenido del presente acto administrativo a la sociedad 
BIENES Y COMERCIO S.A, identificada con NIT 830113608-4; en la carrera 13 #26-45, de 
Bogotá D.C., según lo establecido en el artículo 66 y subsiguientes de la Ley 1437 de 2011 - 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

PARÁGRAFO. -  Al momento de la notificación, se hará entrega al investigado BIENES Y 
COMERCIO S.A, por medio de su representante legal o quien haga sus veces de una copia 
simple (digital o física) del Concepto Técnico No. 00556 del 27 de enero 2023, fundamento 
técnico del presente acto administrativo, para su bebido conocimiento.

ARTÍCULO CUARTO. - El expediente SDA-08-2023-329 estará a disposición, de los interesados 
en la oficina de expedientes de la Secretaría Distrital de Ambiente de Bogotá D.C. – SDA, de 
conformidad con lo dispuesto en el inciso 4° del artículo 36 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, Ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO QUINTO. - Comunicar al Procurador Delegado para Asuntos Judiciales Ambientales 
y Agrarios el presente Acto Administrativo, en cumplimiento del artículo 56 de la Ley 1333 de 
2009, de conformidad con lo señalado en el Memorando 005 del 14 de marzo de 2013 emitido 
por el mismo Ente de Control enunciado y su instructivo.
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ARTÍCULO SEXTO. - Publicar el presente acto administrativo en el Boletín Legal de la Entidad 
en cumplimiento del artículo 70 de la Ley 99 de 1993.

ARTÍCULO SÉPTIMO. -  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno de 
conformidad con lo preceptuado en el Artículo 75 del Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo, Ley 1437 de 2011.

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dado en Bogotá D.C., a los 27 días del mes de marzo del año 2023

RODRIGO ALBERTO MANRIQUE FORERO
DIRECCION DE CONTROL AMBIENTAL 
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